
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 
San Juan del Cesar, La Guajira, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ASUNTO: ABSTIENE DE TRAMITAR SOLICITUD 

PROCESO: EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA 

EJECUTANTE: CLINICA SOMEDA LTDA 

EJECUTADO: COOMEVA EPS S.A. 

RADICADO: 44-650-31-89-001-2019-00162-00 

 
ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud allegada por la apoderada de la apoderada de 

COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A (En liquidación), tendiente a la 

remisión de depósitos judiciales. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Dando cumplimiento al parágrafo primero del artículo tercero de la Resolución No. 

2022320000000189-6 de 2022 expedida por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD, por medio de la cual se ordena la liquidación de COOMEVA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A, la apoderada de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD S.A (En liquidación) VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO solicita a esta 

agencia judicial la remisión de los siguientes depósitos judiciales: 

 

 
Una vez revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se 

observa que, los títulos relacionados pertenecen al proceso de la referencia, por lo que 

sería del caso darle aplicación al parágrafo primero del artículo tercero de la Resolución No. 

2022320000000189-6 de 2022, sin embargo, se observa que a la solicitud allegada por la 

Doctora VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO no se le anexo poder conferido 

por el liquidador FELIPE NEGRET MOSQUERA, razón suficiente para abstenerse de darle 

tramite a la presente solicitud. 

 
En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de tramitar la solicitud elevada por la Doctora VANESSA 

FERNANDA GARRETA JARAMILLO, por las razones anteriormente expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
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